
Guayaquil, noviembre 30 de 1988 N 

A 

Señor 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE 
GUAYAQUIL 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúwmpleme poner en su conocimiento que con fecha 
Octubre 5/88 he procedido a registrar en el: Libro 
de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
Compafía MANESA S.A., las siguientes transferencias 
de acciones: 

1.— ANA MARIA JIMENEZ DE AMADOR ha transferido a 
Favor de la compafia INGERSA S.A.y 2.016€ acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 
numeradas del 37.549 al 39.564 contenidas en los 
títulos Ho. 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162 
y 163. ” 

2.- AÑA HARIA AHADOR JIMENEZ, ha transferido a 
Favor de la compalía INGERSA S.A, *20- acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas del 39.563 al 39.984, contenidas en los 
títulos No. 1ód, 165 y iúé. 

3.- ALEJANDRO AMADOR JIMENEZ, ha transferido a 
favor de la compafíía INGERSA S.A. 33é- acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
numeradas del 39.985 al 40.320, contenidas en los 
títulos No. 167 y 168. 

4.- CDA. SUSSIE AMADOR DE DASSUM, ha transferido a 
favor de la compafía INGERSA 65S.A., +20- acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas del 40.321 al 40.740, contenidas en los 
títulos No. 169, 170 y 171. 

   
  

5.- ESTEBAN AMADOR  —ALGELT, ha transferido a favor 
de la compañia INGERSA 5.A2x5 +20- acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, 
numeradas del 40.74i al 41.180, contenidas en los 
títulos No. 172, 173 y 174.



6.- CRISTINA AHADOR ALGELT. ha transferido a favor 
de la compañia INGERSA S.+Azxs 283 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uha 

numeradas del +1i.16i al 41.412 y del 41.497 al 
41.527, contenidas en los títulos No. 175, 17és 177 
y 187. 

7F.— CRISTINA AHADOR ALGELT, ha transferido a favor 
de la compañía INGERSA S.A., el S0% de €4 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

numeradas del 41.413 al 41.49%, contenidas en el 
título No. 178. 

8.- CRISTINA AHADOR ALGELT, ha transferido a favor 
de la compañía INGERSA S.A., el 30% de una acción 
ordinaría y nominativa de un mil sucres No. 41.580 
contenida en el titulo No. 182. 

Todos loz cedentes como la ceslonaría son de 

pacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. : 

Muy atpntamente, 

 


